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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON 
PUBLICIDAD PARA LA REALIZACIÓN DE PORTAL WEB DE DIFUSIÓN DE 
CONTENIDOS LITERARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE LUCENA DEL PUERTO 
 
 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO  
 El objeto del contrato será la realización Realización de Portal Web de difusión 
de contenidos literarios del Ayuntamiento de Lucena del Puerto. 

2.-. REGIMEN JURIDICO 
 2.1.- La contratación a realizar se califica como contrato de servicios de carácter 
administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 19 de la Ley 
30/2007, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), quedando sometida a 
dicha ley, así como al Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por le que se desarrolla 
parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público, y en lo que no se oponga a este al 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto 1098/2001, en tanto continúe vigente, o a las normas reglamentarias 
que le sustituyan, y a las cláusulas contenidas en el presente pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
 Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la 
contratación del sector público. 
 
 2.2.- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación y 
resolución del contrato, y efectos de ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, 
cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, 
pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los 
dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo 
dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción. 
               
 
3.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  
 3.1.- El órgano de contratación, que actúa en nombre del Ayuntamiento de 
Lucena del Puerto, es la Junta de Gobierno Local. 
 
 3.2.- El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente 
contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas  
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que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su 
resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los 
acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del 
contratista a su impugnación ante la Jurisdicción competente. 
 

 
4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  
 
 4.1.- El presupuesto del contrato es de de  83.722,81 (OCHENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS VEINTIDOS EUROS CON OCHENTA Y UN CENTIMOS) y 15.956,72 
(QUINCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y DOS 
CENTIMOS) de IVA. El importe máximo a efectos de licitación  que asciende a 
99.729,53 (NOVENTA Y NUEVE MIL SETECINETOS VEINTINUEVE EUROS CON 
CINCUENTA Y TRES CENTIMOS). 
 
 4.2.- A todos los efectos, se entenderá que las ofertas presentadas por los 
licitadores comprenden el IVA, todos los gastos que deban realizarse para el 
cumplimiento de la prestación y demás tributos que le sean de aplicación según las 
disposiciones vigentes. 
 
5.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN  

 
 5.1.- A efectos de determinar la publicidad y el procedimiento de adjudicación, el 
valor estimado de la contratación a realizar asciende a la cantidad de  83.722,81 
(OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTIDOS EUROS CON OCHENTA Y UN 
CENTIMOS) y 15.956,72 (QUINCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
EUROS CON SETENTA Y DOS CENTIMOS) de IVA 99.729,53 (NOVENTA Y NUEVE 
MIL SETECINETSO VEINTINUEVE EUROS CON CINCUENTA Y TRES CENTIMOS). 
 

5.2 La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento negociado con 
publicidad, en el que la adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por 
el órgano de contratación, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar 
las condiciones del contrato con uno o varios de ellos de acuerdo con el artículo 153.1 
de la Ley 30/2007. 
 

Procede la aplicación de este procedimiento de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 158 e) de la anterior, por ser su valor estimado inferior a 100.000 €; siendo 
necesaria la publicación del anuncio de licitación en la Ley, en la forma prevista en el 
artículo 126, por ser el valor estimado  superior a 60.000 euros.  

 
5.3.- Para ello, el órgano de contratación deberá cursar petición de ofertas al 

menos a tres empresas capacitadas para la realización del contrato, si ello es posible, 
con las cuales negociará los aspectos técnicos y económicos, dentro de los límites 
establecidos en el presente pliego. 
 
6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
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Existe el crédito presupuestario preciso para atender a las obligaciones 
económicas que se deriven de la contratación, con cargo a la partida 521-640-00. 

 
7.- CLASIFICACIÓN DE LOS LICITADORES  
  

Para ser adjudicatario del presente contrato no es preciso estar en posesión de 
clasificación empresarial alguna, sin perjuicio de acreditar la correspondiente solvencia 
económica, financiera y técnica, por los medios establecidos en la cláusula  4.2 del 
presente pliego. 
 
 
8. SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN. 

 
El órgano de contratación dispondrá la correspondiente publicación del anuncio 

de licitación para la presentación de solicitudes de participación, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Huelva y en el Perfil de contratante. 

 
Las solicitudes de participación se presentarán en el Ayuntamiento en Plaza de 

la Constitución nº 1 en horario de atención al público de 9 a 14:00 horas en un plazo 
de diez días naturales desde el anuncio de licitación. 

 
Las solicitudes de participación se presentarán en sobre cerrado, firmado por el 

solicitante y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará 
constar la denominación del sobre y la leyenda “SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN 
LA CONTRATACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE PORTAL WEB DE DIFUSIÓN DE 
CONTENIDOS LITERARIOS” 
 
Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas de los siguientes 
documentos: Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas de los 
documentos siguientes: 
1) Los que acrediten la personalidad jurídica del empresario y, en su caso, su 
representación y así como la capacidad de obrar de los empresarios, que se 
acreditará: 
 
a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, 
mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, 
en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente 
inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona 
jurídica de que se trate. 
 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán copia 
notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación. 
 
Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro 
Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 
 
Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá  
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acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su 
documento nacional de identidad. 
 
b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente 
de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la 
presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 
aplicación.  
 
c) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo 
ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.  
 
2) La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de alguna de las 
prohibiciones de contratar del artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, podrá realizarse: 
 
a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando 
dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado.  
 
b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta 
posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también 
sustituirse por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.  
 
3) Los que acrediten los requisitos de su solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional.     
 
 En los términos señalados a continuación sobre los criterios de selección. 
 
4) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la 
Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para 
todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitador. 
Criterios de selección: 
 
Los criterios objetivos de solvencia, con arreglo a los cuales serán invitados a 
presentar proposiciones, serán los siguientes:  
· La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por uno o 
varios de los siguientes medios: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, 
justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 
profesionales. 
- Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro 
oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar cuentas en  
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Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los 
libros de contabilidad debidamente legalizados. 
- Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el 
volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondientes al objeto del 
contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función 
de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la 
medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. 

 
· La solvencia técnica o profesional del empresario en los contratos de servicios podrá 
acreditarse por uno o varios de los siguientes medios: 

a. - Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los 
últimos tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o 
privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando 
el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario. 
b.  Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o 
no en la empresa, participantes en el contrato. 
c.  Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas 
por el empresario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e 
investigación de la empresa. 
d.  Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del 
personal directivo de la empresa y, en particular, del personal responsable de 
la ejecución del contrato. 
e.  Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la 
importancia de su personal directivo durante los tres últimos años, 
acompañada de la documentación justificativa correspondiente. 
f. Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que 
se dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se 
adjuntará la documentación acreditativa pertinente. 
g.  Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene 
eventualmente el propósito de subcontratar. 

 A los efectos previstos en el párrafo anterior, los certificados de clasificación o 
documentos similares que hayan sido expedidos por Estados miembros de la Unión 
Europea a favor de sus propios empresarios constituirán una presunción de aptitud en los 
términos reseñados en el artículo 73.1 de la LCSP. 
 Tales medios de acreditación podrán ser sustituidos por los que consten en el 
certificado de inscripción en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que el licitador aporte, o por la acreditación de una clasificación suficiente. 
 Toda la documentación a presentar por los licitadores habrá de ser 
documentación original o bien copias que tengan carácter de auténticas o compulsadas 
conforme a la legislación vigente en la materia. Así mismo, los licitadores presentarán su 
documentación en castellano. 
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9.- INVITACIONES 

 
El órgano de contratación, a propuesta de la Mesa y una vez comprobada la 

personalidad y solvencia de los solicitantes, seleccionará a los que deban pasar a la 
siguiente fase, a los que invitará, simultáneamente y por escrito, a presentar sus 
ofertas, en un plazo de quince días, contados desde la fecha de envío de la invitación. 
    

Se solicitará oferta, al menos, a tres empresas capacitadas para la realización 
del objeto del contrato. 

 
El número de candidatos invitados a presentar proposiciones deberá ser igual, 

al menos, al mínimo fijado previamente. Cuando el número de candidatos que 
cumplan los criterios de selección sea inferior a ese número mínimo, el órgano de 
contratación podrá continuar el procedimiento con los que reúnan las condiciones 
exigidas, sin que pueda invitarse a empresarios que no hayan solicitado participar en 
el mismo, o a candidatos que no posean esas condiciones. 

 
Las invitaciones contendrán una referencia al anuncio de licitación publicado e 

indicarán la fecha límite para la recepción de las proposiciones, la dirección a la que 
deban enviarse y la lengua en que deban estar redactadas, si se admite alguna otra 
además del castellano, y los aspectos de negociación del contrato. 

 
La invitación a los candidatos contendrá copia del Pliego y de la documentación 

complementaria, o las indicaciones necesarias para el acceso a estos documentos. 
 
Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento Plaza de la Constitución  nº 1, 

en horario de atención al público de 9:00 a 14:00 horas en el plazo de quince días 
desde la recepción de la invitación a participar. 
 

10.- FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
La documentación podrá presentarse, por correo, por telefax, o por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

 
Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la 

fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de 
contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, 
consignándose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y 
nombre del candidato.  
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La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará 

mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la oferta si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado 
en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa 
fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no será admitida. 

    
Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, 
además, los requisitos establecidos en la disposición adicional decimonovena de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
11.- OFERTAS  
Tampoco podrá suscribir ninguna oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho 
individualmente o figurara en más de una unión temporal. La infracción de estas 
normas dará lugar a la no admisión de todas las solicitudes por él suscritas. 
 
La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el empresario 
de las cláusulas del presente Pliego. 
 
Las ofertas para tomar parte en la negociación se presentarán en dos sobres cerrados, 
firmados por los candidatos y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, 
en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «OFERTA PARA 
NEGOCIAR LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REALIZACIÓN DE PORTAL 
WEB DE DIFUSIÓN DE CONTENIDOS LITERARIOS”________________». La 
denominación de los sobres es la siguiente: 
 
— Sobre «A»: Garantías. 

— Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación Técnica. 

 
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, 
conforme a la Legislación en vigor. 
 
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación 
numerada de los mismos: 
 
SOBRE «A» 
GARANTÍAS 
 
Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional por importe del 3%  
del presupuesto del contrato.  
 
SOBRE «B» 
OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
 
a) Oferta económica 
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Se presentará conforme al siguiente modelo: 
 
«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 
_____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en 
representación de la Entidad ___________________, con CIF n.º ___________, 
habiendo recibido invitación para la presentación de ofertas y enterado de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento 
negociado del contrato del servicio de realización de portal web de difusión de 
contenidos literarios, hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato 
y lo acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por 
el importe de ______________ euros y ________ euros correspondientes al Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 
 
En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
 
 
Firma del candidato, 
 
Fdo.: _________________». 
 
b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones 
de las ofertas según los aspectos de negociación. 
Se incluirán las mejoras ofertadas por el licitador que podrán ser objeto de negociación 
por el órgano de contratación, teniendo en cuenta las siguientes:  
— Plazo de entrega  
— Características vinculadas a la satisfacción de exigencias sociales  
— Mantenimiento. 
— Asistencia técnica  
— Otras mejoras adicionales  

 
12.- GARANTÍA PROVISIONAL. 
 
Los candidatos deberán constituir una garantía provisional por importe del 3% del 
presupuesto del contrato, que responderá del mantenimiento de sus ofertas hasta la 
adjudicación provisional del contrato. 

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los candidatos 
inmediatamente después de la adjudicación definitiva del contrato. En todo caso, la 
garantía será retenida al adjudicatario hasta que proceda a la constitución de la 
garantía definitiva, e incautada a las empresas que retiren injustificadamente su oferta 
antes de la adjudicación. El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía 
provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última, en cuyo 
caso la garantía provisional se cancelará simultáneamente a la constitución de la 
definitiva. 
 
13.- MESA DE CONTRATACIÓN 
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La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, en relación con el artículo 21.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, formada por los siguientes miembros: 
Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros: 
 
                    — D. Manuel Mora Ruiz, Alcalde-Presidente, que actuará como 
Presidente de la Mesa. 

— Dña. Inmaculada Rascón Córdoba, Vocal (Secretaria-
Interventora de la Corporación).  
— Un representante designado por el Grupo Municipal PSOE, 
Vocal.  

 
— Un representante designado por el Grupo Municipal IPLUC, 
Vocal. 

                       — Un representante designado por el Grupo Municipal PP, Vocal. 
                       — Un funcionario municipal o empleado en quién delegue, que actuará                           
como Secretario de la Mesa 
 
14.- APERTURA DE LAS  SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN. 
 
La Mesa de Contratación se constituirá el tercer día hábil tras la finalización del plazo 
de presentación de las solicitudes, a las 20:00 h (si dicho día fuese sábado se pasará 
al día siguiente). Calificará las solicitudes de participación y documentación 
administrativa.  
 
La Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días 
para que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la 
documentación presentada. 
 
La Mesa de contratación una vez comprobada la personalidad y solvencia de los 
solicitantes, propondrá al órgano de contratación la selección de los que deben ser 
invitados a presentar ofertas y pasar a la siguiente fase. 
 
El órgano de contratación invitará por escrito a los participantes a presentar las ofertas 
en un plazo de quince días desde la fecha de envío de la invitación. 
 

15.- APERTURA DE OFERTAS Y ADJUDICACIÓN PROVISIONAL. 
En los procedimientos negociados, la adjudicación provisional concretará y fijará los 
términos definitivos del contrato. 

La apertura de las ofertas deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado 
desde la fecha de finalización del plazo para presentar las mismas. 
El órgano de contratación podrá negociar con los interesados que reúnan los requisitos 
de capacidad y solvencia exigidos, los términos de sus ofertas a que se refiere la cláusula 
11, velando por que todos los interesados reciban igual trato, y en particular no  
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facilitando, de forma discriminatoria, información que pueda dar ventajas a 
determinados interesados con respecto al resto. 
 
 Tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime convenientes, y 
reunida de nuevo la Mesa de Contratación, realizará propuesta de adjudicación 
provisional al órgano de contratación.  
 
El órgano de contratación dictará adjudicación provisional del contrato en el plazo 
máximo de dos meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de las 
ofertas.  
  
 Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin que se haya dictado 
acuerdo resolutorio, los interesados podrán retirar sus ofertas.  
  
 La adjudicación provisional deberá dictarse en todo caso, siempre que alguna de 
las ofertas presentadas reúna los requisitos exigidos en el pliego de cláusulas, no 
pudiendo en tal caso declararse desierta la licitación. No obstante, en los términos 
previstos en el artículo 139 de la  LCSP, el Ayuntamiento, antes de dictar la adjudicación 
provisional, podrá renunciar a celebrar el  contrato por razones de interés público, o 
desistir del procedimiento tramitado, cuando éste adolezca de defectos no subsanables, 
debiendo de indemnizar a los licitadores, en ambos casos, de los gastos que su 
participación en la licitación les hubiese efectivamente ocasionado. 
 
 La adjudicación provisional deberá notificarse a los interesados, o publicarse en el 
perfil de contratante de la página Web del órgano de contratación. 
 
La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del candidato propuesto 
frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no 
adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su 
decisión. 

  
16. CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA  
 
 16.1.- El adjudicatario provisional deberá acreditar, en el plazo de 15 días hábiles 
desde que se publique la adjudicación provisional en el perfil del contratante de la página 
Web del órgano de contratación, la constitución de la garantía definitiva por importe del 5 
por 100 del importe de adjudicación del contrato, excluido el IVA. 
 
 16.2.- La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores 
públicos o en valores privados, por contrato de seguro de caución,  o por retención de 
parte del precio, en  la  forma  y  condiciones establecidas en los artículos 55 y siguientes 
del Reglamento General de la LCAP, debiendo depositarse su importe, o la 
documentación acreditativa correspondiente, en la Tesorería del Ayuntamiento de 
Cabezas Rubias.  
 
 La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el  
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vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 
 
Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 88 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
 
17.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO PROVISIONAL  
 17.1.- El adjudicatario provisional deberá acreditar, en el plazo máximo de 15 días 
hábiles, contados desde el día siguiente a aquel en que se publique la adjudicación 
provisional en el perfil del contratante de la página Web del órgano de contratación o 
en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, que se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 17.2- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias se realizará presentando la siguiente documentación, de acuerdo con los 
artículos 13 y 15 del Reglamento General de la LCAP: 
 - Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de 
alta en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. 
El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el 
epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito 
territorial en que las ejercen, debiendo complementarse con una declaración responsable 
del licitador de no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto.  
 - Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la 
Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este 
último. 
 - Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que respecta a las 
obligaciones tributarias con la misma. 
  
 El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones 
o documentos correspondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan en el 
artículo 13 del Reglamento General de la LCAP, habrá de acreditar tal circunstancia 
mediante declaración responsable. 

 17.3.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
con la Seguridad Social se realizará mediante certificación expedida por la autoridad 
administrativa competente. En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna 
exención, se habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 
 
 17.4.- Las certificaciones a que se refieren las cláusulas anteriores deberán ser 
expedidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento General de la 
LCAP  y, en su caso, podrán ser remitidas al órgano de contratación por vía electrónica, 
de acuerdo con la normativa vigente aplicable al respecto. No obstante lo anterior, el 
licitador propuesto como adjudicatario no estará obligado a aportar dichas certificaciones 
si en la declaración responsable a que se refiere la cláusula 12.3 ha autorizado 
expresamente a la Administración contratante para obtener de la Administración 
certificante la información que acredite que cumple las circunstancias indicadas. 
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17.5.- Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a 
Estados miembros de la Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en España, 
deberán presentar certificación expedida por autoridad competente en el país de 
procedencia, acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
correspondientes obligaciones tributarias. Así mismo, habrán de presentar 
certificación, también expedida por autoridad competente, en la que se acredite que se 
hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan en el 
país de su nacionalidad. Toda la documentación relacionada en este apartado habrá 
de referirse a los doce últimos meses. 
 
 
17.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA 
 
 18.1.- Dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo de 
15 días hábiles para la presentación de la documentación del adjudicatario provisional, 
a que se refiere la cláusula anterior, el órgano de contratación deberá dictar resolución 
de adjudicación definitiva a favor del adjudicatario provisional, siempre que éste haya 
presentado dicha documentación y acreditado que reúne las condiciones exigidas al 
efecto. 
 
 18.2.- Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al interesado 
que hubiese resultado adjudicatario provisional, por no cumplir éste las condiciones 
necesarias para ello, el Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 
135.5 de la LCSP, podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al interesado o 
interesados siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus  
ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su 
conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez días hábiles para 
cumplimentar lo señalado en cláusulas 15 y 16. 
Realizada la adjudicación del contrato, se procederá la devolución de la garantía 
provisional prestada por los candidatos 
 
 
19. DURACIÓN DEL CONTRATO. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
 El plazo de ejecución de los trabajos del presente pliego será de 2 (dos) meses 
Los plazos comenzarán a contar a partir de la firma del contrato de trabajo, debiendo 
el adjudicatario comprometerse en el Programa de Trabajo.  
 
20.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO  
 
 20.1.- El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de diez días 
hábiles desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva, el documento 
administrativo de formalización del contrato, al que se unirá, formando parte del contrato, 
la oferta del adjudicatario y un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, debidamente compulsados.  
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Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro del mismo plazo 
y con anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de constitución 
como tal. 
 
 20.2.- El documento en que se formalice el contrato será en todo caso 
administrativo, siendo título válido para acceder a cualquier registro público. 
 No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite 
el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 
  
 
21.- RESPONSABLE SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO  
   
 El órgano de contratación podrá designar una persona física o jurídica, vinculada 
al ente contratante o ajeno a él, como responsable del trabajo, quien supervisará la 
ejecución del mismo, comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en el 
contrato, y cursará al contratista las órdenes e instrucciones del órgano de contratación. 
 
22.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
 22.1.- El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones 
contenidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares, observando 
fielmente lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas, así como las 
instrucciones que, en su caso, le diere el responsable del contrato designado por el 
órgano de contratación. 
 
 22.2.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. (art. 
199 LCSP). Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se 
causen, por sí o por personal o medios dependientes del mismo, a terceros como 
consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales 
daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de 
una orden de la Administración será responsable la misma dentro de los límites 
señalados en las leyes. (art. 198 LCSP). 
 
 El contratista será responsable igualmente de los daños y perjuicios que se 
originen durante la ejecución del contrato, tanto para la Administración como para 
terceros, por defectos o insuficiencias técnicas de su trabajo, o por los errores materiales, 
omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios en los que el trabajo 
haya incurrido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 281 de la LCSP. Si el contrato 
se ejecutara de forma compartida con más de un profesional, todos responderán 
solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula. 
 
 22.3.- El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las 
disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene 
en el trabajo, debiendo tener a su cargo el personal necesario para la realización del 
objeto del contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición de 
empresario. 
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23.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA 
 
 23.1.- Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados de la 
publicación de la licitación que el órgano de contratación decida realizar en Boletines 
Oficiales y en un periódico de cada provincia por una sola vez (art. 67.2.g) RG), así 
como los de formalización del contrato, si éste se elevase a escritura pública            
 
 Los citados gastos de publicación se descontarán en el primer pago efectuado a 
favor del contratista, salvo que el mismo acredite el ingreso del coste de aquellos en la 
Tesorería del Ayuntamiento. 
 
  23.2.- Tanto en las ofertas presentadas por los interesados, como en los 
presupuestos de adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e impuestos, 
directos e indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que 
correrán por cuenta del contratista, salvo el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), que 
deba ser soportado por la Administración, que se indicará como partida independiente. 
(art. 129.5 LCSP). 
 
 Se consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en el precio 
del contrato todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato, 
incluidos los posibles desplazamientos. 
 
24.- ABONOS AL CONTRATISTA  
 
 24.1.- El contratista tiene derecho al abono, conforme a los precios 
convenidos, del servicio real y debidamente ejecutado, a satisfacción de la 
Administración. 
 
 24.2.- El pago del precio del contrato se efectuará en libramientos parciales 
sucesivos mediante certificaciones ordinarias. 
 
25.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS  
 
 25.1.- El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del 
contrato en los términos previstos en la cláusula 18 del presente pliego. 
 
 25.2.- Si llegado el final del trabajo, el contratista hubiese incurrido en demora, por 
causa imputable al mismo, la Administración podrá optar indistintamente, por la 
resolución del contrato con pérdida de la garantía constituida o por la imposición de las 
penalidades diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del 
contrato.     
 Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del 
precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la 
resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas 
penalidades. 
 Esta misma facultad tendrá la Administración respecto al incumplimiento por parte 
del contratista de los plazos parciales o cuando la demora en el cumplimiento de aquéllos 
haga presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total. 
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 25.3.- La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda tener 
derecho la Administración por los daños y perjuicios ocasionados por el retraso imputable 
al contratista. 
 
 25.4.- La constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por 
parte de la Administración. 
 
 25.5.- Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas no 
imputables al contratista, la Administración podrá a petición de éste o de oficio, conceder 
la prórroga por un tiempo igual al tiempo perdido, salvo que el contratista solicite otro 
menor, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 197.2 de la LCSP.  
 
26.- CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
 26.1.- En el caso de que el contratista realizara defectuosamente el objeto del 
contrato, el órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato con incautación 
de la garantía constituida, o bien imponer una penalización económica proporcional a 
la gravedad del incumplimiento, en una cuantía que podrá alcanzar el 10 por 100 del 
presupuesto del contrato. (art. 196.1 LCSP) 
 
27.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
  
 27.1.- El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya 
realizado la totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en este pliego y en 
el de prescripciones técnicas y a satisfacción de la Administración, cuya conformidad se 
hará constar de forma expresa dentro del plazo de un mes de haberse producido la 
entrega o realización del objeto del contrato, debiendo llevarse a cabo la correspondiente 
recepción expresa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 204.1 del Reglamento 
General de la LCAP. 
  
 27.2.- Si los servicios no se hallan en condiciones de ser recibidos, se dejará 
constancia expresa de tal circunstancia y se darán las instrucciones precisas al 
contratista para que subsane los defectos observados, o proceda a una nueva ejecución 
de conformidad con lo pactado. Si pese a ello, los trabajos efectuados no se adecuan a 
la prestación contratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables al 
contratista, el Ayuntamiento podrá rechazarla, quedando exenta de la obligación de 
pago, y teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho hasta 
entonces. 
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 27.3.- Podrá realizarse recepción parcial de aquéllas partes del objeto del 
contrato susceptibles de ser ejecutadas por fases y de ser utilizadas de forma 
separada o independiente. 
 
28.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
 
 28.1.- Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato se extinguirá por 
su resolución, acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en los 
artículos 206 y 284 de la LCSP dando lugar a los efectos previstos en los artículos 207 y 
285 de la LCSP. 
  

28.2.- A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en 
ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto 
del contrato como personal de la Administración contratante. (art. 277.4 LCSP). 
 
29.- PLAZO DE GARANTÍA  
 
 29.1.- El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de 12 meses, a 
contar desde la fecha de recepción o conformidad del trabajo, plazo durante el cual el 
Ayuntamiento podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a lo contratado y a lo 
estipulado en el presente pliego y en el de prescripciones técnicas. Transcurrido el plazo 
de garantía sin que se hayan formulado reparos a los trabajos ejecutados, quedará 
extinguida la responsabilidad del contratista.  
 
 29.2.- Durante el periodo de garantía, el contratista estará obligado a subsanar, a 
su costa, todas las deficiencias que se puedan observar en lo ejecutado, con 
independencia de las consecuencias que se pudieran derivar de las responsabilidades en 
que hubiere podido incurrir, de acuerdo a lo establecido en el presente pliego y en el 
artículo 281 de la LCSP. 
 
30.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA 
 
 30.1.- Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no 
resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, y 
transcurrido el periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o 
cancelación de aquélla. 
 
 30.2.- En el supuesto de recepción parcial no se autorizará la devolución o 
cancelación de la parte proporcional de la garantía, previa solicitud del contratista. 
 
 30.3.- Transcurrido seis meses desde la fecha de terminación del contrato sin que 
la recepción formal hubiere tenido lugar por causas no imputables al contratista, se  
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procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las garantías, siempre que 
no se hayan producido las responsabilidades a que se refiere el artículo 88 de la LCSP. 
   
                     En Lucena del Puerto, a 16 de noviembre de 2.009 
                                         EL ALCALDE, 
 
                      D. MANUEL MORA RUIZ.    


